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El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1966.—P. D., P. Hernández Gil.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de abril de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Velliza, provincia de Va- 
lladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término municipal de Velliza, pro
vincia de Valladolid, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.® al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y ios pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias en 
el término municipal de Velliza, provincia de Valladoiid, por la 
que se declara existen las siguientes:

Cordel del Camino Ancho: Anchura, 37,61 metros
Vereda de los Carros.
Vereda del Camino de Toro.
Vereda de la Vega
Estas tres veredas tienen una anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa

uo que comunico a V. I para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 6 de abril de 1966.—P D., F Hernández Gil.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 6 de abril de 1966 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Muel, provincia de Za
ragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Muel, provincia de Zaragoza, y

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Gana
dería la clasificación de las vías pecuarias del término munici
pal de referencia, se procedió por el Perito Agrícola del Estado 
don Ricardo López de Merlo a su reconocimiento e inspección, 
así como a redactar el oportuno proyecto de clasificación, con 
base en similares trabajos de los términos limítrofes y planime
tría del Instituto Geográfico y Catastral, proyecto que fué se
guidamente sometido al trámite de exposición al público, duran
te el cual fueron interesadas determinadas modificaciones por 
las Autoridades locales, redactándose en vista de las mismas un 
nuevo proyecto, también sometido a exposición pública, durante 
el cual don Alfredo Barriendo Tobías alegó se había omitido un 
paso entre la paridera de don Jesús Burillo y la Plana de 
Manolo;

Resultando que, tanto el Ayuntamiento como la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, expresaron su conformidad

respecto del proyecto de clasificación, según había sido redac
tado para la segunda exposición pública, al mismo tiempo que 
indicaban que la reclamación de don Alfredo Barriendo afec
taba a un asunto de competencia local y entre propietarios co
lindantes, sin relación con las vías pecuarias, y que también 
fueron favorables al proyecto los informes emitidos por la Jefa
tura de Obras Públicas e Ingeniero Agrónomo adscrito al Servi
cio de Vías Pecuarias, que dirigió los trabajos;

Resultando que remitido lo actuado a la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, informó en el sentido de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la clasificación, según ha sido objeto de 
la segunda exposición al público, se proyecta conforme deter
minan las disposiciones vigentes, con el debido estudio de las ne
cesidades ganaderas, siendo favorables cuantos informes se emi
tieron y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis

tentes en el término municipal de Muel, provincia de Zaragoza, 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cordel de la Torrubia.
Cordel de la Mozota.
Los dos cordeles que se citan tienen anchura de 37,61 metros.
Vereda de Mezalocha.
Vereda de la Dehesica.
Vereda de la Torre.
Las tres veredas que se citan tienen anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección y características de las antedichas vías 

pecuarias figura en el proyecto de clasificación cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 23 del Reglamento de Vías Pecuarias, 
la anchura de tales tramos será definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.—Desestimar la reclamación de don Alfredo Barrien
do Tobías.

Tercero.—Firme la presente clasificación se procederá al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias en ella contenidas.

Cuarto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
Contencioso-Adrninistrativo, en la forma, requisitos y plazos que 
señala el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1966.—P. D., F. Hernández Gil.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de abril de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
nDehesilla del Municipio», del término municipal 
de El Almendro, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: A instancia del Ayuntamiento de El Almendro, 
entidad propietaria de la finca «Dehesilla del Municipio», del 
término municipal de El Almendro (Huelva), se incoado ex
pediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agr:' ola, y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado la entidad 
propietaria su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión de 550 hectáreas.
Segundo. El presupuesto es de 869.892,45 pesetas, que serán 

subvencionadas en su totalidad.
Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 

para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en


